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San Ramón de la Nueva Orán 202t+

Expediente Electrónico N" SO-17 9 /2024.'

Resolución N"SO--,J4/2024.-

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTÍCULO lo: Tener por reconocido un (l) día de viático y gastos de movilidad para el Lic.

prt"Uu, l-u.", por habei asistido a una reunión referida a unificación de criterios a implementar

en et Rresupuesto 2024 y Anteproyecto de Presupuesto 202] con el Secretario Administrativo:

üg. He""iÁfnJo rtoás y elbliector de Presupuesto Cr. Rodolfo Rohrberg, en la Facultad de

Inleniería de la Universidad Nacional de Salta" el día l9 de Junio de 2024'

ARTICULO 20 : cursar copia de [a presente a Secretaría Administrativa, Dirección General de

Administración, Consejo Aiesor y Dirección Económica Contable y Patrimonial de la Sede para

su conocimiento y efectos.-

hc

"2024 . 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE

LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS
DE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAD"

VISTO:
ElpedidorealizadoporelDirectorA,/CdeDirecciónGeneraldeAdministración

Lic. Esteban Lu.a, Administrativo ie la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la

Universidad Nacional de Salta; Y

CONSIDERANDO:
Que,solicitareconocimientodeviáticosygastosdemovilidad,porhaberasistido

a una reunión referida a unificación de criterios a implementar en el Presupuesto 2024 y

Ánt"p-y""to de Presupuesto 2025 con el Secretario Administrativo: Mg Héctor Alfre{o f t911

y 
"iói."'"io. 

a" rc.rpu".to C.. Rodolfo Rohrberg, en la Facultad de Ingeniería de la Universidad

Nacional de Salta, el dia l9 de Junio de 2024.

Que, se debe reconocer un (l) día de viático y gastos de movilidad para el Lic'

Esteban Lara; ,ünáo ,""".u.io elaborar el instrumento legal conespondiente que avale las

presentes actuaciones; Y
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